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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, septiembre 30 de 2.020. Se 
pone en conocimiento de la señora Juez el presente asunto, proveniente del 
Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, que la remitió por competencia. 

Sírvase proveer.  
 

El Secretario, 

 

 

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA  

 

Auto interlocutorio Nro. 286 

 

Proceso. :   Exoneración de cuota de alimentos  

Radicación:  19001-31-10-002-2020-00205-00 

D/te.:            Gerardo Alirio Sánchez Cortez  

D/do:   Juan Daniel Sánchez Valencia  

 

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Corresponde en esta oportunidad asumir el conocimiento de la demanda de 
exoneración de cuota alimentaria, impetrada a través de apoderado judicial 
por el señor GERARDO ALIRIO SÁNCHEZ CORTEZ en contra del joven 

JUAN DANIEL SANCHEZ VALENCIA.  
 
Ahora bien, como la demanda en cita reúne los requisitos de forma y fondo 

preceptuados por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, 
además de que se tuvieron en cuenta las previsiones que para el efecto 

estatuye el Decreto 806 de 2.020, se dispondrá la admisión de la misma por 
ser este Despacho competente para asumir su conocimiento.  
 

En lo atinente a la solicitud de decreto de una medida cautelar innominada 
consistente en que se ordene la suspensión del descuento de la cuota 

alimentaria fijada en favor del demandado, no se accederá a ella, teniendo 
en cuenta que tal pretensión es precisamente el objeto del debate probatorio, 
a más de que no se cuenta con elementos de juicio siquiera sumarios que 

permitan acreditar lo que se manifiesta en el libelo genitor respecto de la 
solvencia económica del joven JUAN DANIEL SÁNCHEZ VALENCIA para 
proveerse su propio sustento, no obstante su mayoría de edad, y aunado a 

que no se vislumbra el advenimiento de algún tipo de infracción, daño 
inminente o vulneración a la prevalencia del derecho que reclama la parte 

actora, lo que contrario sensu, en principio, si afectaría los intereses de quien 
está llamado a resistir las pretensiones de la acción exoneratoria. 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  DE 
POPAYÁN, CAUCA, 
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RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de exoneración de cuota alimentaria 

incoada por el Sr. GERARDO ALIRIO SÁNCHEZ CORTEZ  en contra del 
joven JUAN DANIEL SANCHEZ VALENCIA.  
     

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite verbal sumario de que 
trata el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

                                                                                                                                               
TERCERO: NOTIFÍCAR el contenido del presente auto al demandado y 
CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días para que la conteste, si a bien lo considera.   
 

CUARTO: La parte demandante deberá notificar la presente providencia a 
la parte demandada, aplicando en lo pertinente las disposiciones contenidas 
en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2.020, 

en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G del Proceso, en lo que no 
hubieren sido modificados por aquel. 

 
QUINTO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada, consistente en 
que se ordene la suspensión del descuento de la cuota de alimentos fijada 

en favor del joven JUAN DANIEL SÁNCHEZ VALENCIA, de conformidad con 
las consideraciones vertidas de manera antecedente.  
 

SEXTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 

según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 
en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.1 
 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este asunto como 
apoderado judicial de la parte demandante, al abogado HUGO ALEXANDER 
GARCÉS GARCÉS, identificado con cédula ciudadanía Nro. 76.333.472, y 

T.P. Nro. 118.081 del C.S de la J., en los términos y para los efectos del 
poder legalmente conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

(Auto # 286 del 01/09/2020) 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de expedientes, oficios 
y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez podrá imponer a las partes 
o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos.”.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 
La providencia Nro. 286 del 01/10/2020, 
se notifica en el estado Nro. 107 del día 
de hoy 01/10/2020.  
 
El Secretario, 
 
 

_______________________________ 
FELIPE LAME CARVAJAL 
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